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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

25620 ORDEN de 2 de septiembre de 1982 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Burgos en el recurso 
número 58 del año 1982, interpuesto por doña María 
del Carmen López Villanueva.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo con núme
ro 58 del año 1962, Seguido en única instancia ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Bur
gos por doña María del Carmen López Villanueva, contra la 
Administración Pública; representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido 
practicada, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar de 
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala con fecha 20 de julio de 1982, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por doña 
María del Carmen López Villanueva, contra la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, de su petición de abono de 
retribuciones por trienios, formulada el veintisiete de junio de 
mil novecientos ochenta y uno, debemos anular y anulamos 
dicha denegación y declaramos el derecho de la demandante a 
que le sea abonada la suma total de cincuenta y ocho mil 
ochocientas pesetas, por el concepto expresado, condenando 
a la Administración al pago de dicha cantidad; sin especial 
imposición de las costas causadas. A su tiempo devuélvase el 
expediente a su procedencia con certificación de esta sentencia 
a sus efectos.

Así por esta .nuestra sentencia de la que se unirá con certifi
cación al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de septiembre de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

25621 ORDEN de 2 de septiembre de 1982 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Burgos en el recurso 
número 59 del año 1982, interpuesto por doña Elena 
Güemes Vargas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con núme
ro 59 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Bur
gos por doña Elena Güemes Vargas, contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a la 
interesada por el Habilitado, por no haber sido practicada con
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar de la Adminis
tración de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado 
a la reclamación de la referida Auxiliar, se ha dictado sentencia 
por la mencionada Sala, con fecha 20 de, julio de 1982,cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por doña 
Elena Güemes Vargas, contra la denegación presunta, por si
lencio administrativo, de su petición de abono de retribuciones

por trienios, formulada el veintiocho de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, debemos anular y anulamos dicha denegación y 
declaramos el derecho de la demandante a que le sea abonada 
la suma total de ciento cinco mil ochocientas cuarenta pesetas, 
por el concepto expresado, condenando a la Administración al 
pago de dicha cantidad; sin especial imposición de las costas 
causadas. A su tiempo devuélvase el expediente administrativo 
a su procedencia, con certificación de esta sentencia a sus 
efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gúarde a V. I.
Madrid, 2 de septiembre de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo, Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia. 

25622 ORDEN de 2 de septiembre de 1982 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Granada en el recurso 
número 554 del año 1981, interpuesto por don José 
Machuca Vela.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 554 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Granada por don José Machuca Vela, contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada al 
interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada con 
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 8 le corresponde como Oficial de la Adminis
tración de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a la 
reclamación del referido Oficial, se ha dictado sentencia por la 
mencionada Sala con fecha 9 de julio de 1982, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Machuca 
Vela, contra la denegación tácita de la reclamación formulada 
ante el Subsecretario del Ministerio de Justicia, anulándose, por 
no ser conforme a derecho el acto impugnado,. reconociéndose 
en su lugar el derecho que asiste al funcionario recurrente a 
percibir durante el año mil novecientos setenta y ocho los 
trienios que tiene reconocidos a razón de mil seiscientas pesetas 
trienio mensual y en el año mil novecientos setenta y nueve 
a mil setecientas setenta y seis pesetas mensuales cada trienio, 
lo que conlleva que la Administración debe abonarle la dife
rencia entre lo percibido, por este concepto, durante los dos 
años citados y lo que realmente le corresponda con arreglo a la 
cuantía fijada anteriormente, todo ello sin hacer mención espe
cial de las costas. Una vez firme esta sentencia con certificación 
literal de la misma, devuélvase el expediente administrativo al 
Centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de septiembre de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.


